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PRESIDENCY DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra señora 
(Q. D, G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia de esta 
provincia, que procuren indagar el para
dero de Ambrosio Medrano y Orliz, na
tural de Rivaflecha, soltero, de 19 años 
deedad, jornalero del campo; remitiéndolo 
caso de sqr habido à disposición del Juz
gado de primera instancia tío esta Capital 
que lo reclama. Logroño 3 de Octubre 
de Latasa:

No habiendo remitido ^ún los Alcaldes 
al Visitador general de ganadería las datos 
estadísticos de la misma, correspondientes 
al presente año conforme previene el articu
lo 92 del Reglamento orgánico lie 31 de .Mar
zo, se les ordena que en el preciso término 
de veinte dias contados desde la fecha d.e 
esta órden presenten al Visitador lalistaño 
minai de los ganaderos que haya en sus 
pueblos respectivos con el número de ca-' 
bezas que cada uno posee expresando sus 
especies, ÿ à la vez satisfárááipor los me-^. 
dios que crean mas conducentes, al indi
cado Visitador las cantidades' que le cor
responden para pago de ebCribiente. Lo
groño 9 de Setiembre de 1839.—Fran
cisco Latasa.

Con f^cha 8 del corriefité el Sr. Gober
nador de Valladolid, me remite para qtie 
procure su circulación varios prospectos 
sobre la creación de un periódico cuyo te
nor es el siguiente:

LA UNION CASTELLANA, 

diario DE INTERESES MORALES

Y MATERIALES.

PROSPECTO.

La reunion en esta Capital de los repre
sentantes y otras muchas personas no
tables de las provincias Castellanas, con 
motivo de la Exposición agrícola, indus
trial, pecuaria y de bellas artes, que aca
ba de celebrarse, ha hecho conocer una 
•vez mas la necesidad que esta region sien
te de que sus intereses se confundan y 
amalgamen; que la colectividad de sus 
miras se encaminen á un ¡propio fin, y de 
que, adunados-los esfuerzos de todos, ad- / 
nillura la Ipoífinin ranratJonlmlrin
jBjnUuecciaque su riqueza, posiciQu.ÿ.çul^, 
tura la tienen reservada.

Ya se han dado los primeros pasos para 
formular y poner en práctica este pensa
miento; y aunque esperamos que encami
nen directamente al objeto apetecido, he
mos creído también que es indispensable 
un periódico, que en la prensa ilustre-y 
sostenga tan nobles y fructuosas aspira
ciones. Nosotros nos proponemos llenares- 
te vacío, y al comenzar nuestra obra te
nemos por acertado poner en conocimien
to del público los principios qae. pensamos 
sustentar.

La Union CastellaNxA discutirá sobre, el 
adelanto y desarrollo de los intereses ma
teriales de las once provincias á que se 
consagra:

Desenvolverá las buenas doctrinas de 
economía política y administración; y re
solverá las consultas que sobre estas ma
terias le hagan sus suscritores, ya en la 
esfera de la ciencia, ya en su aplicación 
práctica:

Dará toda clase de noticias que á sus 
ábonados puedan interesar:

No invadirá el terreno vedado de la re- 
lígion, la política y la vida privada, y pro
curará instruir deleitando y reformar sin 
violencia.

Indicará coa mesura los abusos y erro- 
res que observe, procurando su correcti
vo por medio de una tranquila y digna dis
cusión.

Bajo estas bases dividiremos el perió
dico en las secciones siguientes;
IParte o/iciál, destinada á insertar 

las resoluciones dé la Gácela y periódicos 
análogos, siempre quersu índóle noslo p'ei- 
mita y sean de interés para nuestros sus- 
critoreSi :• ;

2;® Parte doctrinal,^ dedicada á artí
culos de adminisiraeionv economía polítU 
ca, agricultura, industria, comercio, poli
cía urbana y sanitaria, y cuanto sea dig
no de figurar en esta sección importante 
del Periódico.

5.* Revista extranjera, dedicada á los

sucesos de alguna importancia que ocur
ran fuera de España y sean de actualidad.

4. Revista nacional, que contendrá 
cuantas noticias obtengamos del interior, 
incluyendo en ella las que se refieran al 
estado de nu stras plazas de comercio y 
mercados de alguna importancia.

Gacetilla de la'Capital.
6. Variedades. Eo esta sección iu er 

taremos, por via de folletín, algunas poe
sías anécdotas, y novelas de absoluta mo
ralidad.
j Correspondencia del periódico, 
destinada á contestar á cuantas consultas 
quieran dirigirnos los Ayuntamientos de 
e»la provincia para el mejor acierto en la 
gestion de los asuntos municipales. Tam- 
sonas que de ellas ó de cualquiera otra nos 
favorezcan con su C(5bfianza. Estas consul
tas ó respuestas se evacuaran gratis en la 
sección del Periódico, valiéndonos de ini
ciales que dén á conocer el nombre’y ape 
llido del quedas baga, al menos que se 
nos indique por el interesado otra forma.

Dedicaremos una parte del Periódico á 
la inserción de anuncios.

Los Ayuntamientos, Corporaciones de. 
cualquiera otra clase y particulares déos
la provincia que sean suscritores, pueden 
si gustan encomendarnos los asuntos que 
tengan pendientes en las oficinas del Es- 
lado, en esta (Japilal y oslaremos á la mira 
de ellos, <iolivando su despacho.

A este fin nos harán el encargo en car
ta particular, dirigida á Don Pedro iMan- 
jari.éá. Administrador del Periódico, à la 
cual acompañaián el sello de franqueo pa
ra la contestación, único gasto que les oca
sionará este servicio.

La Union Castellana se publicará todos 
lo.s dias por la mañana, escoplo los si-, 
guíenles á festivos; saldrii à luz en un plie
go de doble dimension que el presente 
prospecto, y se-tdará-éLprimer número el 
dia 13 del actual

Para llenar nuestros compromisos con
tamos con la cooperación de diferentes 
personas de reconocida ilustración >y com
petencia en las materias que abrazará este 
periódico.

PRECIUS DE SUSGRIGION.

EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . . . .\ 3 reales. 
Por un trimestre. . . . . 14 id.

FUERA DE LA'CAPITAL?

Por iinraes, . .. 
PorjRó.Trimeslre..

7 jeales.
19 id.

PRi CIOS DE ANUNCIOS.

A razon de 4 mrs. línea para los sus- 
crilores, y à precios convencionales, pero 
eslrémadamenle económicos, para los que 
no lo sean.

PUNTOS DE SUSGRICION.

Valladolid —Imprenta de Manjarrés y 
Compañía, y en la de Don Fernando San- 
larén.

Provincias.—AoZZíi, D. N. Aguado:— 
Rárgos, Don Sergio Villanueva:—León, 
yüidíLgb biins. Ai» Cwam ..oDúo 
L'amazón:—Santander, D. José Manjarrés. 
— '^oria, D. F. P. Bioja:—Salamanca, D. 
Telesforo Oliva:— Segovia^ D. Juan de Al-’ 
La:—Zamora, Viuda é hijos de Vallecillo, 
y en todas las Redacciones de ios Roleiines 
oficiales. Y direciamente remíliendo su 
importe en libranzas ó sellos de franqueo 
á D. Pedro Manjarrés, Administrador de 
La Unión Cástellána,

V como quiera que el objeto á que el pe
riódico se encamina es atender al desar
rollo y fomento de los diver.ws ramos de 
riqueza q"e caracterizan d las 11 provin
cias de Casi lla, he creído de mi deber ha
cerlo insertar en el Rolelin oficial de la 
provincia para los efectos que en el mismo 
prospecto se espresan Logroño 11 de Oc
tubre de 1839.—Francisco Latasa.

ANUNCIO OFICIAL.

En virtud de la autorización que S. M. 
la Reina (Q. D. G.^ se ha servido conferir- 

. me por fieal órdén’.óe 17 de Setiembre úl
timo, he dispuesto señalar el dia 12 de No
viembre próximo á las doce en punto de su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta (leí arriendo de los portazgos pro
vinciales que comprénde la car rete ra de 
2.° OI den de Allabié á Alfaró por el lieui- 
po de un año á contar desde l.*de Ene
ro próximo venidero hasta el 31 de Di
ciembre de 1860 ámbos inclusives, sirvien
do de tipo y siendo la menor cantidad ad
misible en c:da uno, la que se designa à 
continuación, que es el precio del actual 
arriendo.

La subasta se celebrará bajo mí Presi
dencia. en los términos prevenidos en la 
Real Órden é Instrucción de 18 de Marzo de 
1832 en el local que ocupa el Gobierno de 
provincia, en el que se hallará de mani
fiesto para conocimiento del público, el 
arancel, pliego dé condiciones y las demás 
Reales órdenes vigentes.
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Las proposiciones se presentarán en la 

primera media hora en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo inser
to á continuación y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía 
para lomar parle en la subasta, será la 
cuarta parle de la cantidad que -cada por
tazgo produce, debiendo a*couipañar á ca
da pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito en la Tesoreríá de 
esta provincia, cuya entrega ha de hacer
se precisamente en metálico.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, eu los términos prescriplos 
en la citada Instrucción en el mismo acto. 
La mejora menor admisible para la licita
ción abierta, si lubiere lugar, sera la del 
niedio diezmo de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, podiendo ser las de
más á voluntad de los liciladores, no ba
jando de cien reales cada una. Logroño 12 
de Octubre de 1859.—Francisco Lalasa.

Modelo de là proposición.

D. N. N., vecino de......., enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del'arriendo por el térmi
no de un año del Portazgo ó Portazgos tal 
y tal, se compromete á lomar à su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones. (Aqtií 
la proposición que se haga admitiendo ó me^ 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y ^rma del proponenie.

Caniiílades que lian de servir 
de lapo para el arriendo.

Rs. VII.

Pnrthygn Vnpnmrt.vny , 3A Q28 
ídem de Calahorra.... 23.100 
Idem del Villar .... . . 28080 
Idem de la Horquilla . . . 14.ISO 
Idem de Agoncillo. .... 17.500 
Idem de Torremontalvo. . 31.700 
Idem de Briñas . ...... 56.530 
Idem de Briones. ..... 50.300
Idem deAltable. ..... 27.300

GOBIERNO MILITAR HE LA PRO- 
YLNCIA DE LOGROÑO

El Excmo.Sr. Capiían general del Dis
trito con fecha de ager me dice lo que 
copio.

«El Exemo. Sr. Oficial Mayor del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 22 de Se
tiembre próximo pasado me dice lo si
guiente.—Exemo. Sr.—El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitan general de 
Cataluña lo que sigue.—He dado cuenta à 
la Reina (O. D. G.) de la comunicación de 
y. Ë. de 23 de Junio último, consultando 
si la Real órden de 16 de Febrero próximo 
anterior prohibiendo el pase de los Mili
cianos provinciales al Ejército activo, es ó 
no aplicable á los que soliciten ingreso en 
el de Ultramar.—Enterada S. M. ha teni
do á bien resolver que, no obstante lo 
prescrito en la precitada Real órden la cual 
debe entenderse aplicable solo al Ejército 
de la Península, se continúe admitiendo en 
los propios terminos que antes de expedir
se, el alistamiento de los Milicianos pro
vinciales que reuniendo las circunstancias 
necesarias, soliciten ingreso en los depósi
tos debandera y embarque para Ultramar, 
establecidos en la Península con deslino al 
Ejército de los expresados dominios.'—De 
Real órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y lipes consiguientes.'—Lo tras
cribo á V. S. á los propios fines á fin de 
que haga saber en la órden de ja Plaza y 
Boletín oficial de la provincia.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Búrgos 7 de Oc

tubre de 1839.—Muñoz.—Sr. Gobernado
Militar de Logroño;»

Lo que de orden de dicho Exemo. Sr. 
se tnsirla en el Doletin oficial de este dia 
para la conveniente publicidad. Logroño 
11 de Oelubre de 1839.=El Brigidier 
Gobernador Militar, Elorriaga.

{ DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO.

Circular.

Los Alcaldes de la provincia, han olvi
dado remitir á esta Dependencia de mi 
cargo, los estados de denuncias por daños 
causados â los montes públicos; y como 
quiera que, sea preciso obren en ella à los 
efectos prevenido-s he acordado encargar
les remitan los correspondientes á los 1res 
trimestres vencidos en el mes de Setiem
bre último, para el dia l.“ de Noviembre 
próximo venidero, advirtiéndoles que en 
dichos estados ha de constar el nombre y 
vecindad de los denunciados ó coolraven- 
lores, el nombre y cargo o profesión de 
los denunciadores, la fecha de la denun
cia, la causa que la motiva, el nombre del 
monte y su pertenencia, el valor del daño 
causado, la fecha con que se sustanció y 
la pena impuesta ó estado en que se én- 
cuenlre. Logroño 9 de Octubre de 1839.— 
El Ingeniero del Distrito, Miguel Fernan
dez Balmaseda.

¿CO.NSEJODE ADMINISTRACION DE 
LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo preve
nido en la ley de 19 de Junio del corrien
te año, ha señalado el dia 3 de Novienbre 
próximo para la venta en pública subasta 
de los dos solares marcados, en el plano 

la del Sol y sus calles afluentes, con las 
letras G y H, cuyas áreas respectivas son, 
la del í.® de 745^415 metros ó sean 
9.573‘337 pies cuadrados, y la del 2.° de 
6il‘213 metros, ó sean 8.239‘034 pies 
cuadrados, bajo las bases siguientes:

1 .® La subasta del. solar G empezará 
à las dos en punto del espresado dia, y 
concluida esta se procederá acto continuo 
á verificar la del solar H, celebrándose 
ambas en los términos prevenidos en la 
Inslrucion de 18 de Marzo de 1852, ante 
el Consejo de Administración, en una de 
las salas del Ministerio de Fomento.

2 .^ Los planos correspondientes á los 
referidos solares, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sujetarse los 
compradores, estarán de manifiesto en el lo
cal que ocupa el Consejo en la Puerta del 
Sol, núra.° 1 y 3, piso 2.®, y en las ofici
nas ue la Dirección facultativa, sitas en la 
calle del Correo, núm ” 2, piso 3.®

3? Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, debiendo consig
narse, previamente en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 120,000 rs como 
garantía para tomar parte en la licita
ción del solar G, y la de 100.000 rs. para 
¡a del solar H, acompañándose á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

4 .“ No se admitirá proposición alguna 
que no cubra los tipos de subasta fijados 
en Consejo de SS. Ministros, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 3.® de la ley de 
19 de junio último, los cuales son de 
2.247.164 reales y 10 céntimos para el 
solar G, y de 1.744.423 reales y 72 cén
timos para el solar H.

5 .^ En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo ser 
en este caso la primera mejora por lo me
nos de 10.000reales y las demas á volun- 

lad de los liciladores, con laide que no bajen 
de 1.000 reales Tanto en un caso como 
en otro la adjudicación se hará con arre
glo á lo dispuesto en el articulo 6.° de la 
Ley de 28 de junio de 1837, si alguno de 
los proponentes hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6 .^ No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se sa
tisfará el importe del solar en la Deposita
ría.del Ministerio de Fomento, verificán
dose el pago en la forma siguiente: 16 por 
lOO dentro de los 15 dias siguientes á la 
adjudicación del solar, y el resto en seis 
plazos anuales de 14 por 100; leniendo 
derecho los compradores, satisfecho que 
sea el plazo de 16 por 100 á descontar 
uno ó mas de ellos, en la misma forma é 
interés en que se verifica la capitalización, 
conforme á lo prevenido en el citado arti
culo 3.° de la Ley de 19 de junio:-de no 
satisfacer dicho primer plazo, perderá la 
fianza que prestó para lomar parle en la 
subasta, así como perderá igualmente el 
plazo ó plazos que tenga entregados, caso 
de fallar en tiempo debida á cualquiera 
de los que deba satisfacer, quedando el 
Consejo con derecho para remalar nueva-

DISTRTTO UNIVERSI']

Conforme á la Real órden de 10 de A^ 
14 del mismo, han de proveerse las plazí 
pueblos siguientes. 

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Escuelas de niños.

Pueblos. Clase de escuelas. notaciones. Observaciones
--------- ,----------------—

Fuendeioaos. Elemental corLplcta 2500 Por concurso.
Sobera. Id. 2500 Id.
Báiboles. Id. icomplela. 2340- Id.
Torralba de los Frailes. Id. 2150 Id.
Bureta. Id. .2450 Id.
Chodes. Id 2150 Id.
Inoges. Id. 2000 Id.
Roden. Id. 1960 Id.
Santa Cruz de Moncayo. Id. 1770 Id.
Fonbuena. Id. ' 1770 Id.
Laguna. Id 1770 Id.
Pozuel de Ariza. Id. 1580 Id.
San led. Id. 4500 Id.
Las-Cuerlas. Id. 1400 Id.
Gallocaiilo. Id. 4 400 Id.
Ragúes. Id. 1400 Id.
Berrueco. Id. 1200 Id.
Relascon. Id. 1200 Id.
Sechon. Id 1100 Id.
Pardos. Id. 4100 Id.
Valconchan. Id. 1400 Id.

PROVINCIA DE SORIA.

Escuelas de niños.

Malasejun. Elemental incompleta 4500 Id.
Hoz de Abajo. Id. 600 Id.
Velilla de la Sierra. Id. 600 Id.
Barriocuurlin. Id. 400 id.

Además del sueldo los maestros y maestras disfrutarán casa y” las retribuciones 
de los niños y niñas no pobres.

Los maestros y maestras que reunan las circunslancias prescrilas en Ia;]c¡lada 
Real órden, dirigirán sus solicitudes, acompañadas de la correspondiente hoja de 
servicios y documentos que la comprueben, al M. I. S. Gobernador Presidente de 
la Junta de instrucción pública déla respectiva provincia, en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que este anuncio se inserte en el Boletín 
oficial de la misma. Zaragoza 3 de Octubre de -1859 .’—El Rector, Jacobo Olleta.

mente el solar.
7 .^ Los referidos solares se venden li

bres de toda cauga y las escrituras de ven
ta que se otorguen, constituirán la nueva 
titulación de los que se subastan, siendo de 
cuenta de ios rematantes, el pago de los 
derechos de Hipoteca y gastos de escritu
ra. <

Madrid 1.® de Octubre de 1859.^El 
Presidente, El Marqués de la Vega de Ar- 
mijo.==El Secretario, Martin Garcia de 
Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... enlerado^'del 
anuncio publicado con fecha 1.® de Octu
bre último y de las condiciones y requisi- 
silos quesejexigen parala venta en públi
ca subasta-,del solar marcado con la letra 
(aquí la letra del solar que se remate) en el 
piano aprobado'para la nueva reforma de 
la Puerta del Sol, se comprometen á abo
nar á fia Administración la cantidad de 
(aquí la cantidad en letra) por la adquisi
ción de dicho solar, bajo los espresados re
quisitos y coudiciones.

(Fecha y firma )

ARIO DE ZARAGOZA.

josto de 1859 publicada en la Gacela de 
s de maestros y maestras vacantes en los
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONAI ES DE I A 
PROVINCIA DE LOGROÑO

Esla Junta provincial en sesión celebrada en el dia dehov v usando de 
o’m ’a” P”' '«y deVde Febrero

dé 1830 restablecida por la de 11 de Marzo del presente año se ha ser? 
«do aprobar las redenciones ’de los censos que á continuai se exnre- 
san, solicitadas por los individuos que también se relacionan.
Bedenctones efeeluadas por haber en mrlud de la lep de 11

BENEFICENCIA.

®-A"*®»*®*»»’"» Echavarría, un censo á favor del Hospital de Madre de 
al 8 po'r Zoo,’ importan’. 'i® 1"® '««Pi‘alizado

D. Tomas .Moreno otro id. á favor del tiospilai de Calahorra de 13 rs 3(1 
cenliinos de rédito anual, que capitalizado al 8 por 1(10, ¡niportan

0. Julian y Dona Dionisia Negueruela, otro id. á favor de la Obra nia de fl 
poVwt impoo'n.' ®““'>

Viuda de Manuel Belloso otro id.’á favor del Hospital Calahorra de una 
fanega de trigo de_ rédito anual á 40 reales 70 céntimos fanega que es el 
CílS""” ««P'*»'*»**® «18 por 100

PROPIOS.

243‘75

166‘25

6.187-49

S08‘75

nega que es el precio común del decenio de 1849 á 185x pn p, «ohm i Logroño, importan 25 rs. 53 céntimos, y al 8 por 100.’

INSTRUCCION PÚBLICA.

Saenz de Tejada, un censo á favor de la obra nia CAfaHnn 4 
latinidad de Torrecilla de Cameros de 33 rq Hp rpjífn Latedrade talizado al 8 por 100, impX capí-

” «ft-sais Ï. î.'-4!X.‘Aàï»'
resumen.

PROCEDENCIAS.

Beneficencia............
Propios .....................
Instrucción pública.-

Totales.........

Número 
de 

censos.

4
26 
2

32

Importe 
de los 

reditos.

370'50 
286'78 
58'80

716 08

Id. de la 
capitali- 
zacioo.

7.106'24
3 584'75 

735'

11.425'99

319M2

412^50

322 50

SUS'

D. Juan Saenz y Gonzalez, un censo á favor de los propios de Alfaro de 3 
celemines y un cuartillo de Trigo de réilito anual, que á razon de 33 rs 
fanega que es el precio común del decenio de 1849 á 1858 en el partido 

n ‘“Porlan 8 rs. 9í céntimos, y capitalizado al 8 por 100 .
D. Félix Solana otro id. á favor de los propios de Calahorra, de 5 rs 36 
n fie id id que capitalizado al 8 por 100, importan. .
D. Manuel Ruiz del Solillo, otro id. á favor de los propios de Alfaro de 9 

fanega, impor
tan 24 rs. 75 céntimos, que capitalizado al 8 por 100 » ’ h

D Casimiro Moreno, otro id J favor de id., de 6 celemines ’y 3 ’cuartillo^ 
‘“portan 18 rs. 57 céntimos, y 

capitalizado al 8 por 100. ... ’ j
Dona Concepcion Aguiñiga otro id. á favor de id.,' de 2 celemines y u¿

Vioo. •’ * ”• “■

D. Raimundo («urna, otro id. á favor de los propio? de Áífaro, de 9 cele
mines de trigo de rédito anual, que á 33 rs. fanega importan 24 rs 75 
céntimos, y capitalizado al 8 por 100. impoiian rs. 7o

D. Juan Vallejo y Preciado, otro id. á favor de id., de 4 celemines v3 
^artillos de trigo de rédito anual, quç á 33 rs. fanega importan 13 rs y 
7 céntimos, y capitalizado al 8 por 100 “upoiian lo rs. y

0»*^ fd- á favor de id., de lo’celemines í 3 cuartillos 

í’cSlSi^ij 8 “ “• ”• ”
que á id. S’. Importai â7s. ^75 céii¡mo^s,^y

Doña-Dominica Ruiz, otro id. á favor de id. id , í 74 celemiSes 5 cuaHi' 
.w íor ‘ “• *• “•

D Manuel Llórente, otro id. á favor de id. id., de 8 celemines v 3 ñiarfií 
capitalifal^ts poHOœ " importan 24 rs. 7 céntimos, y

««menez Ruiz, otro id. ¿favor de id. id., de 6 ¿elemines dé lri<r¿ 
íi ¿ póí'ior ‘ “•

Íírt y Martinez, otro id. á fav¿r de id. id.’, de un celemín v 
inedio cuartil o de Uigo de id. id., (Jue á id. la id. importan 3 rs 10 cén^ 
timos, y capitalizado al 8 por 100. . . . locen

‘‘i- á favor de los propios de Calahorra 
3 rs. de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100, importan. . ’ 

¡”o «4- 4 favor de id., de 6 rs. de id id
capitalizado al 8 por 100, importan..

BENEPICENCîà

de

D. Félix Martínez, otro id. à favor do id., de 8 rs. 30 céntimos do id id 
que capitalizado al 8 por 100. importan

D. Manuel Ayensa, otro id. à favor de id. id. de 4 rs de id id nnn 
pítalizado al 8 por 100, importan. . .

favor de id. id de 6 r« ' 
Id. Id., y capitalizado al 8 por 100, importan " 

^JS?ier4í5Ms
D. Francisco Subero, otro id. á favor de id. id de un real dft’id 

capitalizado al 8 por 100, importan.. . ’ *
B. Cosme Escorza, otro id. á favor de id.,id., de un real de id id 

pitalizado al 8 por 100, importan. . ’
Esœrza, otro id. á favor de id. id.’, de 2 rs. de ¡d. id 

n ® per 100, importan. . . ?
• Manuel Adan, otro id. á favor de id. id., de 3 rs. 77 céntimos de id id 

n capitalizado al 8 por 100, importem.. . .
'teoís d? LUn di Sr»’''- ‘ Nw»frót®. de 8 ce

emioes de trigo de rédito anual, que á razon de 38 rs. 30 céntimos fa-

rs. 50 céntimos c

id
que

que

ca

ca

111‘75

67‘

309‘38

23243

86‘

100‘

509‘38

Í63‘3S

369‘63

309‘38

163‘38

300‘88

206‘25

38‘75

37‘30'

73‘

103‘75

30'

81'25

46'25

37‘50

12'50

12'60

25'

47'12

ri Miguel Gonzalez, un censo i favor del Hospital civil de VakaBon de 300 
rs. de rédito anual, que capitalizado al 8 por 100, importan. ’ . . 3.862'50

PROCEDENCIAS.

Beneficencia.

Número de 
censos.

1

Importe de 
los réditos.

309

Idem de la ca
pitalización.

3.862'50

Lo que de acuerdo de la referida Junta se'hace «ahar ni 'ui-
lelin oficial para conocimiento de todos v esoecialmpnfp æî E®**en las relaciones antecedentes. Logroño 6^de Octubre del88q®—pfp?“ a““t'’'’®p‘’'‘’“
cseo Xátajo.-Eusebio Zárate, sl;retario iiderin^ Presidente, Fran-

delación de las redencioneí de cerisne dp ,
u r... * Fg. .

el ata ae deltemore de 1859.

INSIRCCCION PUBLICA.

A faX a. Î. p® ‘■««roo®, un censo
/wn 'i '"' ;' primeros letras de Villamedia-

4 xn nnp^?nn ® “"**> 15“® capitalizado al
por 100, importan . . . . , \

PROCEDENCIA.

Instrucción pública.

Logroño 4 de Octubre

31.250.

RESUMEN.

Número de 
órden.

1

Importe de los Idem de la capitali— 
réditos. zacion.

31.250

Nacionales: P. CaaúM principal de Ventas de Bienes
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DE BIENES

Relación de las fincas subastadas ij adjudicadas por la Junta Superior de Ventas 
de Bienes Nacionales, en la sesión de^i) de Julio de 1859.

PHOVINGIA DE LOGROÑO.
Número 

del 
inventario.

(Conclusion.)

PROPIOS.

Capital. Remate.

Rs. vn. Bs. vn.

719

‘720

721

722

^23

725

337

D. Manuel Medrano--Martioez, rematante en Alfaro, 
con 4 peonadas de viñedo joven, su cabida 1.750 me
tros: Fué de los propios de Rincon de Solo........................

D. José Maria Fernandez, rematante en id ; una he
redad en id., con 8 peonadas de viñedo joven, su cabida 
3.850 metros: Fué de id...................................................

D. José Torres, rematante en Alfaro; una heredad en 
id.,.con 8 peonadas de viñedo viejo, su cabida 4.550 
metros: Fué de id . . .... .....

D. Cirilo Martinez, rematante en id ; una heredad en 
id., con 4 peonadas de viñedo viejo, su cabida 1.750 
metros: Fué dejd., ......... .

D. Manuel Sáinz; rematante en id ; una heredad en 
id., con 4 peonadas de viñedo joven, su cabida 750 me- 
metros: Fué de id. , . . . . . . , . . .

D. Tomás Medranoy rematante'en id.; una heredad en 
id., con 8 peonada^ dé viñedo; jóven, su cabida 5.850 
metros: Fué de id.............................................. ..... . •

D. Romualdo Perez, rematante en Nágera: un horno 
de pau cocer, titulado de la villa: Fué de los propios 
de M anjarrés. ............................................................ .....

300 400

600 700

630 830

367/95 400

367*9’5 400

600 850

1.800 1.820

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza 
' de albeitar de esta villa; do

tada con treinta fanegas de 
ti'igo de buena calidad co
bradas en Setiembre de cada 
año por el profesor ó Ayun
tamiento de los vecinos que 
tienen caballerías; los aspi
rantes dirigirán sus Solicitu
des al Presidente del Ayun
tamiento en' el término de 
quince dias contadosMel que 
tenga lugar el anuncio en“el 
Boletin oficial de la Provin
cia. Cárdenas ló de Octubre 
de 1869.«=E1 Alcalde, Domin_ 
go Perez.

Parte no oficial.

RESUMEN

Número 
de 

fincas.

Tipo de ' 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia à 
favor de la 

Nación.

64 94.560'02 99.487 . 4.926‘98

Número, 
del 

inventario. BIENES DEL ESTADO.

Capital.

Rs. i\n.

Remate.

Rs. vn.

3 D. francisco Cubillos, rematante en Logroño: una he
redad en campo la Puerta, de 600 vs. cuadradas, dos y 
medio celemines de tierra, con 2 pies de olivo en juris-
dicción del pueblo de Cornago, han pertenecido al Es- ■
lado. . ................................................................... 340 351

6 El mismo, una heredad en las Ruedas, de 5 celemines 
alhameda de alhamo negro; ha perlenecidoA id- • • 1.237 1.301

7 El mismo, una heredad .en Torrejon, de 2 celemines
de tierra erial: ha perténécido áid.. . . . • • • ^5 51

8 El mismo, una heredad eti término de las Navas, ju
risdicción de dicho Co'rñago, de 4 celemines secano: ha 

• pertenecido á id? . . ......................................... 112'50 131
2 El mismo,un solar de casa arruinado, en dicho pue-

blo de Cornago y su calledel Vagar: hapertenecido á id. 1.170 1.170

RESUMEN.

COMPAÑÍA
DEL EERRO-CARRIL DE TUDEL V

Desde el dos de Noviembre 
próximo se pagará en esta 
Dirección, el semestre que 
vence el dia primero de los 
intereses señalados por los ar
tículos 16 y 49 ílc ;Ios Esta
tutos á los desembolsos he
chos por los accionistas. Pa
ra el cobçO se presentarán los 
resguardos de la entrega de 
los dividendos y anticipos, á 
fin de anotar efi ellos el pago 
de los intereses, cuyos reci
bos se tendrán estendidoá en 
Cíalas..oficinas..; Bilbao 6 de 
Octubre de 1859,== Él Direc
tor gerente,CipFÍano Secun
do Montesino.

,'Número Tipo de .Gappdad á que Diferencia à
'■ de- __ la__ 'L asceúdió.en el favor de la :

■ fincas. subasta. remate. .Nación..

. _ —, ■4-— -f

Logroño 10 de Agosto de 1859.=El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, _
Ramon de Mateo. ‘ ’ o : '

‘ . .. ;

___ ______ . -Vi

-O ' - .

.i ' ■ ' “i- ■ ' ? ' • '
.., -I.r

; . - . 1, - -
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